
¿L uunicipalidad de Lota
ALCALDIA

DECRETO N" 3980 @

LOTA, l4 de Noviembre de 2019

a) Licencias Médicas rechazada por la Compin Serem¡ de Salud Reg¡ón del
Bio Bio del funcionarios de esta Corporación;

b) Título lV de la Ley N'18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
Mun icipales.

c) Ley No 19.880, sobre base de los proced¡mientos administrativos que
rigen los Actos de los Órganos de la Admin¡stración del Estado.

d) Resolución No 323 de 2310512013, de Contraloría General de Ia
República, que fija registro electrón¡ca de Decreto Alcaldicio relativos a las materias de personal que ¡ndica.

e) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contraloría General de la
Repúbl¡ca, que fija normas sobre tramitación en línea de Decretos y Resoluciones relat¡vos a la materia de personal
que indica

f) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloría General de la República,
que fi.ja normas sobre exenc¡ón de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que se ¡ndican;

g) D.F.L. No 1/2006, de Ministerio de lnterior, publ¡cado en D.O. del
26.07 .2006 que fija texto refundido de la Ley No 18695.-

CONSIOERANDO:

1.- Los plazos de apelac¡ón est¡pulados en Reglamento N' 3 del
04.01.1984, de autorización de licencias medicas por las Compin e lnstituc¡ones de Salud Previsional.

2.- La Jurisprudencia de Contraloria General de la República, D¡ctamen N'
80'179, de fecha 31j22010.-

3.- Los Ordinar¡os del Presidente de la COMPIN Regional Seremi de Salud
Región del Bio Bio N' 1672 de fecha 06.09.2019 y N' 1846 de fecha 04.'10.2019.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art.12a y las facultades que me conf¡ere el
Art.63, ambos de la Ley Na 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades.

DECRETO: /

1.. RECHACESE LICENCIAS
acuerdo a lo ¡ndicado en el punto N" 3 de los considerandosl
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2.- Realicese los descuentos correspond ientes a un 50% de las
remunerac¡ones mensuales, delfuncionario A Contrata, Sr. FELIPE GOIvIEZ MERCADO, Técnico, Grado 13" EIVIR,

hasta completar el monto adeudado por L¡cenc¡as Med icas Rechazadas por la suma de S 4.1 1 1 .71 1 (cuatro millones
ciento once m¡l setecientos once pesos).-
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